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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviemtr de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez P11 k' instuctor -en-el 'preseiite asunto, con el estado procesal del 
expediente. Conste7 ) 	 - 	 -• 

Ciudad de Mexico, a dieciseis,denovimbre de domil diecisiete 

	

,•',.'-. 	,. 
Visto elestado procesal del expedie1 .nteycon fundamento en el articulo 35
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1  

iI .' 	-. 	-''• 	.'.•'' 
de la Ley'Reglamentaria'de las frabciones l'ycl'dél;artículo 	la Constitución 

I ' 	 - 
Política de los Estados Unidos. Mexi'ands,quefacuIt'al Mi tro instructor para 

•" 	V 	 r 
decretar; en tbdd tiempo, prubasnaa'meio hrvéasí como en el artículo 

. 	( 
como 297, fracción 12,  del Couigo reueraitue oceaim 7bs Civiles, de aplicación 

\- 	
1 

supletoria, en .térmihos. delartíaulo\i deNI a citada ley fe"glamntaHa, se requiere 

al titular del Juzgado Quitt 	stit\ 	Estdo-dé, Morelos, con 
\.. ..• •' 

residencia en Cuernavaca, para que; en'eIpIazo de diez díá'1hábiles, contados a 
w,_ 

partir del día siguiente al en cie su'rta' - 	es Ja notificación'de este proveído, 
- 	 j 	 - 

informe a este Alto Tibunál-eléstado'procesal del iuicio ¿le amparo 453/2017, 

pi cificadd6l'fallo dictado en dicho 

asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guz 	Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de- j. censfl,t'ucion -al ¡dad de la 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y (...). 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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de su índice y en su caso, iremi 

 
 
 
 
 




